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Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
PETI 2024 - 2027 

 
El PETI propone un modelo operativo por procesos, derivados de la Comunicación Pública y las 
Relaciones Corporativas, que debe desarrollarse en los 4 macro procesos básicos de: Procesos 
Estratégicos, Procesos Misionales, Procesos de Apoyo y Procesos Evaluación y control. 
 
El proceso de Administración de Tecnologías, se fundamenta en la nueva normalidad a 
consecuencia de la Pandemia del Covid-19 que ha llevado a la Asamblea Departamental a 
realizar sus actividades en la modalidad no presencial, exigiendo la implementación de un macro 
proceso de Gestión de Tecnología, con el objetivo de “Gestionar las tecnologías de información 
y comunicación de la Corporación, de manera oportuna, eficiente, segura y confiable”. 
 
Se observan dentro de la caracterización bajo el ciclo del PHVA, los siguientes subprocesos 
documentados: 
 
1. Planear las actividades para la ejecución del proceso y establecer como se ejecutarán los 

planes y procedimientos establecidos, con los responsables de la ejecución y su desarrollo. 
2. Planear las actividades de intervención del software y hardware y el soporte técnico. 
3. Evaluar y priorizar necesidades de infraestructura tecnológica y/o soluciones y de soporte 

técnico con seguimiento, medición y evaluación. 
4. Desarrollo y mantenimiento de la plataforma tecnológica e informática. 
5. Desarrollo del sistema de información. 
6. Administración, mantenimiento y soporte del sistema de información. 
7. Realizar medición y seguimiento al proceso. 
8. Realizar acciones de mejoramiento continuo. 
 
Bajo el marco normativo la Asamblea del Valle del Cauca se ajusta a las leyes establecidas para 
el desarrollo de tecnologías, licenciamiento, seguridad, derechos de autor y el desarrollo de 
software entre otros, adicionalmente por Ley 1341 de 2009 del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones establece las estrategias para desarrollar por parte de la 
entidad. 
 
También deberá alinear sus estrategias al Decreto Nacional 2573 de 2014, Por el cual se 
establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta 
parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.  De otra parte, la política de 
Gobierno Digital define lineamientos relevantes a considerar por parte de esta Corporación, como 
son: 
 
Entendimiento Estratégico.  La estrategia de TI debe estar alineada con las estrategias 
sectoriales, planes sectoriales, planes de acción y planes estratégicos institucionales, 
orientándose a generar valor y a contribuir al logro de los objetivos estratégicos. 
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Mapa de Ruta de la Arquitectura Empresarial.  La Corporación debe actualizar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información conforme a los proyectos priorizados en el mapa 
de ruta que resulte de los ejercicios de arquitectura empresarial e implementarlos. 
 
Documentación de la Estrategia.  El responsable de las Tecnologías y Sistemas de la 
Información o quien haga sus veces, debe contar con una estrategia de TI documentada con 
proyección para 4 años, actualizada anualmente a razón de los cambios de la estrategia del 
sector o la institución, normatividad y tendencias tecnológicas. 
 
Indicador 1.  Porcentaje de avance en la implementación del PETI de la Asamblea Departamental 
del Valle del Cauca. 
 
Objetivo.  Medir el avance en la implementación del PETI en la Corporación. 
 
Indicador 2.  Porcentaje de avance en la definición e implementación de integración e 
Interoperabilidad de los sistemas de información. 
 
Objetivo.  Medir el avance en definir e implementar la integración e interoperabilidad de los 
sistemas informativos. 
 
Plan 2024-2025 
  
1. Elaborar el inventario y diagnóstico del estado de las herramientas tecnológicas con que cuenta 

la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 
 
 Fuente de Recursos: N/A 
 Valor Estimado: N/A 
 
2. Realizar el mantenimiento del hardware de la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 
 

Fuente de Recursos: N/A 
Valor Estimado: N/A 

 
3. Realizar el soporte de software de la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 
 
 Fuente de Recursos: N/A 
 Valor Estimado: N/A 
 
4. Adquisición de equipos para garantizar la adecuada difusión de las actividades no presenciales 

de la Asamblea Departamental del Valle del Cauca, que permitan altos flujos de trabajo en 
materia de accesos a web, redes sociales y canales de comunicación virtual, con el debido 
soporte y capacidad de almacenamiento. 
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 Fuente de Recursos: N/A 
 Valor Estimado: N/A 
 
5. Implementar la política de cero papel para disminuir la huella hídrica. 
 
 Fuente de Recursos: N/A 
 Valor Estimado: N/A 
 
 
PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
 
Se busca prevenir los efectos no deseados que se puedan presentar en cuanto a seguridad de 
la información, por lo cual es importante controlar y establecer los riesgos de seguridad de la 
información.  De esta forma, se garantiza el tratamiento de los riesgos de seguridad de la 
información y la gestión de riesgo positivo u oportunidad, acorde con el Plan de tratamiento de 
riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información. 
 
 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
La Asamblea Departamental del Valle del Cauca protege, preserva y administra la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información en el marco de la operación de sus procesos 
y en cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, mediante la prevención de 
incidentes de seguridad de la información a través de gestión de riesgos e implementación de 
mecanismos de seguridad físicos y lógicos, orientados a la mejora continua en la gestión y el alto 
desempeño de un sistema de gestión de seguridad de la información, con la finalidad de prestar 
servicios con calidad y transparencia. 
 
 
Proyectó y Elaboró:  
Revisó: Francisco Paz Ochoa Contratista 
Aprobó:  
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